
  

 
GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, legalmente constituida, con domicilio en c/ Orense, nº 2 de 

Madrid y con C.I.F. nº A-28007268, 

 

CERTIFICA 
 

Que la Empresa AEROKRANE, S.L. con CIF: B-61313821 tiene contratada con esta Compañía póliza de 

RESPONSABILIDAD CIVIL nº 271268000426 con fecha de efecto 00:00 horas del 20-04-2019 y fecha de expiración 

00:00 horas del 20-04-2020 y forma de pago TRIMESTRAL. 

 

Que la cobertura del seguro comprende la responsabilidad civil por los daños personales, materiales y sus perjuicios 

consecuenciales causados involuntariamente a terceros en el ejercicio de las actividades descritas en la póliza 

consistentes en:  

 

- Alquiler de maquinaria móvil para el transporte y manipulación de bienes y mercancías en general. Para la 

realización de dicha actividad se utiliza la maquinaria descrita y equipos y pequeña maquinaria auxiliar, así 

como el personal especializado en cada caso.                                                

- Mantenimiento y conservación, tanto del propio parque de grúas y maquinaria propio del Asegurado, 

como de otras empresas en las que participe accionarialmente o alguno de sus propietarios.                     

 

Que, entre otras garantías, la citada póliza ampara las siguientes: 

 

• Responsabilidad Civil de Explotación 

• Responsabilidad Civil Patronal 

• RC por Daños a la mercancía manipulada 

• RC por Daños causados a terceros por la mercancía manipulada 

• RC Subsidiaria de contratistas y subcontratistas 

• RC Contaminación Accidental  

   

Que el límite de indemnización máximo por siniestro está establecido en 6.000.000 €, con sublímite por víctima de 

300.000 € en RC Patronal y de 300.000 € por siniestro y año en RC por Daños a la mercancía manipulada. 

 

Que las coberturas incluidas se interpretan y, en su caso se limitan, de acuerdo con las Condiciones Generales 

Específicas y las Cláusulas Particulares que regulan la póliza. 

 

Este certificado es solamente informativo de la existencia de un seguro y no modifica, deroga, amplia, modifica ni 

sustituye en nada al contenido de las Condiciones Generales, Particulares, y Especiales que han sido aceptadas por 

el Asegurado y que rigen la cobertura de la póliza que en él se reseña. 

 

La validez de este documento está condicionada a la acreditación de haberse hecho efectivo el pago de la prima 
correspondiente al periodo de seguro indicado. 
 

Y para que conste, a petición del Tomador del Seguro y del Asegurado, y a los oportunos efectos, se libra el 

presente documento en Madrid, a 20 de Abril de 2019. 

 

 



Recibo

Localidad de expedición

MADRID

Número póliza / Referencia

27 - 1 - 268000426

Moneda

EUROS

Fecha de expedición

01 ENERO 2020

Aplicación/Aviso

000000

Número de recibo

4575193622

Ramo

GENERALI-R.C. GENERAL

Periodo

DESDE 20-01-2020 HASTA 20-04-2020

Importe total recibo

4.902,22

 

CAPITAL ASEGURADO...Euros      6.000.000

                                                        PRIMAS          4.618,35

                                                        CONSORCIO           0,00

                                                        IMPUESTOS           6,77

 

                                                        I.P.S.            277,10

AEROKRANE, S.L.

C.I.F.B61313821

C.INDUSTRIA,9

08780PALLEJA

Recibimos,

Director Financiero Director de Contabilidad

GENERALI ESPAÑA, S.A. de Seguros y Reaseguros. Dom. Soc.: c/ Orense, 2. 28020 Madrid. N.I.F.: A-28007268. Reg. Merc. de Madrid. Tomo 24.758, Folio 179, Sección 8ª, Hoja M-54.202, Insc 1.161ª. generali.es
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